               I
NTENDENCIA MUNICIPAL                                                    
                          DE TACUAREMBO
Tacuarembó, 30 de Octubre  de 2019
RESOLUCION  Nº 2154/2019
VISTO: El llamado a Licitación Abreviada Nº  21/2019 para la compra e instalación de elementos de seguridad para proyecto de habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos para la Terminal “Carlos Gardel” de la ciudad de Tacuarembó, de acuerdo a gráficos, cantidades y especificaciones técnicas según se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones (Expte. 2420/2019).-------------------------------------------------------
RESULTANDO: Que dicho llamado se realizó mediante Resolución Nº 1709/2019 de 26 de Agosto  de 2019, con fecha de apertura de ofertas al día 4 de Octubre de 2019.-----

CONSIDERANDO: I) Que vencido el plazo dispuesto se presentó en condiciones de ser aceptadas 4 (cuatro) Empresas  a saber: “FERNANDO BORSIL”, “SERGALS, PAULO GUEREQUIZ”, “PRIMERA POSICION S.A.” e “ISAI SRL”.----------------
                                   II) Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  aconseja no llevar a cabo tal adjudicación, por ser manifiestamente inconveniente para esta Administración  dada la situación planteada, por no cumplir ninguna de las Empresas con el Pliego Particular de Condiciones y la Normativa Nacional; y  en un todo de acuerdo al TOCAF Artículo 33, Literal C, Inc. 2º.----------------------------------------------

ATENTO:  A lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9.515, Artículo 33, Literal C, Inciso 2° del  TOCAF .------------------------------------------------------------------------------
------------------------------ EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  ---------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  --------------------------------------

1º) No adjudicar el llamado a Licitación Abreviada  Nº 21/2019 para la compra e instalación de elementos de seguridad para proyecto de habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos para la Terminal “Carlos Gardel” de la ciudad de Tacuarembó, de acuerdo a gráficos, cantidades y especificaciones técnicas según se detallan en anexos del presente Pliego de Condiciones; por ser manifiestamente inconveniente (según el Artículo 33 del TOCAF, literal C, inciso 2), para la Administración.-------------------------
2º) A todos sus efectos pase por Dirección General de Hacienda a Oficina de Licitaciones .------------------------------------------------------------------------------------------ 
3º) Regístrese en el Decretero Departamental.----------------------------------------------------
                                                                            DR.  EBER DA ROSA VAZQUEZ
                                                                            INTENDENTE  DE TACUAREMBO                                                                                                                            
DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
            SECRETARIO  GENERAL

